
GSG-DOC-R-04 Tabla de Retención Documental_TRD_COMPRAS_023002 Gestión Documental

S/SB/SIGE F E I P C AG AC CT E MT S

12

12.1

X DRIVE X 1 AÑO 3 AÑOS X

65

65.1

65.4 Instructivos

65,6

95

122 GESTIÓN DEL TRANSPORTE OPERATIVO

122.1 Alistamiento Para Transporte de Objetos Postales

122.2 Asignación Vehiculos para Operación Diaria

X DRIVE X 1 AÑO 3 AÑOS X

122.3

Gerente, Subgerente o Director - Proceso / Área
Tomas Felipe Silva Gutierrez

 

Disposición Final: CT: Conservación Total

Disposición Final: S: Selección

Disposición Final: E: Eliminación

Disposición Final: MT: Medio Técnico (M: Microfilmación - D: Digitalización)

Clasificación de la información: Uso Interno

Una vez aprobados, los documentos deben conservarse durante un año 

en el archivo de gestión y luego transferirse al archivo central, donde 

permanecerán por tres años, cumplido el tiempo de retención, se 

procede a la eliminación de los documentos.

X

Seguimiento novedades de ruta_V2.xlsx

Tabla de Liquidacion Servicios Adicionales Urbanos por Entregas y Recogidas Efectivas V2.pdf

Tabla_de_Control_de_Recorrido_V4.xls

FICHA TÉCNICA PARA LA CREACION DE AGENCIAS, RACOL Y RUTAS EN CONTROL T

GLOTRAP01_

 Instructivo_Boton_de_Pánico_V1.pdf

Procedimiento Tula Corporativa V7.pdf

Procedimiento de Transportes V7_PDF.pdf

Procedimiento Novedades de Ruta V2.pdf

Procedimiento Balanceo V1.pdf

Director Nacional de Gestión Documental Gerente de Procesos
Eliana Marcela Gutierrez Pinzon

X

GTR-TRA-R-24 

GTR-TRA-R-14_

GTR-TUL-R-05

DRIVE 1 AÑOS 3 AÑOS

X XDRIVE 1 AÑO 3 AÑOS

Una vez aprobados, los documentos deben conservarse durante un año 

en el archivo de gestión y luego transferirse al archivo central, donde 

permanecerán por tres años, cumplido el tiempo de retención, se 

procede a la eliminación de los documentos.

Convenciones 

Soporte: F:Físico

Soporte: E: Electrónico

Nivel  de Seguridad:I:Interno, P: Privado, C: Confidencial   

Tiempos de retención:AG:Archivo Gestión 

Tiempos de retención:AC:Archivo Central

Una vez aprobados, los documentos deben conservarse durante un año 

en el archivo de gestión y luego transferirse al archivo central, donde 

permanecerán por tres años, cumplido el tiempo de retención, se 

procede a generar digitalizacion y conservación total de los 

documentos.

Una vez aprobados, los documentos deben conservarse durante un año 

en el archivo de gestión y luego transferirse al archivo central, donde 

permanecerán por tres años, cumplido el tiempo de retención, se 

procede a generar digitalizacion y conservación total de los 

documentos.

Una vez aprobados, los documentos deben conservarse durante un año 

en el archivo de gestión y luego transferirse al archivo central, donde 

permanecerán por tres años, cumplido el tiempo de retención, se 

procede a la eliminación de los documentos.
GTR-TRA-F-18

GLOTRAF17

GTR-TRA-R-27 

X
Instructivo Solicitud de Operativos Adicionales V3.pdf

GTR-TRA-I-03

GTR-TRA-I-09

X SAIA

1 AÑO 3 AÑOS

GTR-TRA-I-05

GTR-TRA-R-34 

X

X

GTR-TRA-R-31 

GTR-TRA-R-29

GTR-TRA-R-04

GTR-TUL-R-05

GTR-TUL-R-03

GTR-TUL-R-01

GTR-TRA-R-27

GTR-TRA-R-31

GTR-TUL-P-01_

GTRTRAP01

GTRTRAP03_

X

 FICHA TECNICA NOVEDADES DE RUTA V5.pdf

Aprobacion Servicios Nuevos de Transporte Banco Agrario V2.xls

Planilla_Diaria_de_Aforos_V2.xls

Planes de Continuidad_V2.pdf

COMUNICADOS 

95.1 Documento Para Procedimiento Balanceo

GTR-TRA-F-15

GTR-TUL-R-02_

Manifiesto_Electronico_de_Carga_V2.jpeg

Matriz_de_Salidas_y_Llegadas_Optimas_Regionales_V1.xlsx

Base_de_Proveedores_V1.xlsx

GTR-AGR-R-02

GTR-TRA-R-25

EXT-01

GLO-TRA-R-17 

GTR-TRA-R-32

GTR-AGR-R-01

ENTIDAD PRODUCTORA: INTER RAPIDÍSIMO S.A.

OFICINA PRODUCTORA:      07 LOGISTICA/ 0232 TRANSPORTES                                             

1 AÑO 3 AÑOS

Una vez aprobados, los documentos deben conservarse durante un año 

en el archivo de gestión y luego transferirse al archivo central, donde 

permanecerán por tres años, cumplido el tiempo de retención, se 

procede a la eliminación de los documentos.
X

X

DRIVE X

Seguridad Operativa Para Vehiculos y Servicios

Matriz de Salidas y Llegadas Optimas Regionales V1.xlsx

Reporte de Novedades Operativas V6.xlsx

Planilla_Gestion_Entrega_de_Titulos_Judiciales_V1.xlsx

_Planilla_Control_de_Recepcion_de_Tulas_Banco_agrario_V1.xlsx

Orden_de_Servicio_V3.xlsx

FORMATO_MANIFIESTO_DE_CARGA_Y_ANEXO.xlsx

Manifiesto_Electronico_de_Carga_V2.jpeg

MANUAL DE PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS

Manuales

Control de Peso Vehicular V1.pdf

 Instructivo Novedades de Ruta V6.pdf

3 AÑOS XX 1 AÑOSAIA

Una vez aprobados, los documentos deben conservarse durante un año 

en el archivo de gestión y luego transferirse al archivo central, donde 

permanecerán por tres años, cumplido el tiempo de retención, se 

procede a generar digitalizacion y conservación total de los 

documentos.
X

X

Procedimientos

X

Manual para la Creacion de Agencias y o Racol en Control T V1.pdf

Manual de usuario para la parametrizacion de Rutas V2.pdf

Manual para la Creacion de Manifiestos en Controller V2.pdf

Manual de Usuario Liquidación Fletes SICETAC V1.pdf

GTR-TRA-N-02_

GTR-TRA-N-01

GTR-TRA-N-03_

GLO-TRA-M-05 

X
GTR-TRA-I-02 

CÓDIGO DE LA OFICINA PRODUCTORA:   023504 TRANSPORTE

SOPORTE 
SISTEMA 

CONTROL Y SEGUIMIENTO DE NOVEDADES OPERATIVAS

Registro de Novedades en Ruta Una vez aprobados, los documentos deben conservarse durante un año 

en el archivo de gestión y luego transferirse al archivo central, donde 

permanecerán por tres años, cumplido el tiempo de retención, se 

procede a la eliminación de los documentos.GTR-TRA-C-01  CARACTERIZACIoN TRANSPORTE V1

DISPOSICIÓN

FINAL PROCEDIMIENTOS

NIVEL DE 

SEGURIDAD 
TIEMPOS DE RETENCIÓNCÓDIGO

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES

1 AÑO 3 AÑOS

X SAIA X

EL PRESENTE DOCUMENTO ES PROPIEDAD DE INTER RAPIDÍSIMO S.A. SU UTILIZACIÓN ES EXCLUSIVA 

 Y PRIVILEGIADA PARA EL FUNCIONAMIENTO INTERNO DE LA COMPAÑÍA, NO DEBE SER REPRODUCIDO TOTAL NI PARCIALMENTE.

Fecha de Aprobación Comité de Archivo: 

Yuri Nataly Toquica Campos

 Rutagrama V4.xlsx

Control__Despacho_de_Tulas_V4.xls

_Planes_de_Continuidad_V2.pdf

Prueba_de_Entrega_Tula_Empresarial_V1.docx

Planilla_Asignacion_de_Ruta_V4.xls

REGISTRO  

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL 

Codigo: GPR-ACH-R-04 

Vigente desde: 25/07/2024 

Versión: 11 

Docusign Envelope ID: 45203981-2E9C-4177-9641-0B2152661B05


		2025-11-27T13:49:59-0800
	Digitally verifiable PDF exported from www.docusign.com




